
Informe: Señor Juez, le informo que al expediente digital se incorpora solicitud de 

suspensión del proceso acompañada de acuerdo entre las partes (PDF consecutivo 005 

expediente digital). A Despacho para resolver. 

 

Valentina Vargas Molina 

 Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso Ejecutivo a continuación 

Demandante Hugo Alberto Marín Salazar y otros 

Demandados Transportes Segovia y CIA SCA 

Radicado No. 05001-31-03-021-2023-00095-00 

Asunto Suspende proceso.   

 

Visto el informe que antecede, se dispone dar aplicación al numeral 1º del artículo 161 del 

C.G.P. esto es, suspendiendo el proceso hasta el próximo 30 de septiembre de 2024; fecha 

para la cual se deberá informar el cumplimiento de lo acordado, so pena de continuar con 

las etapas procesales subsiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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